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1. DESCRIPCIÓN 

Premios CREAR tiene por finalidad, incentivar el desarrollo de herramientas y estrategias 

que potencien un aprendizaje profundo y significativo, desde estudiantes para estudiantes, 

reforzando además desarrollo académico. 

2. OBJETIVOS 

• Favorecer el desarrollo de estrategias que potencien habilidades de estudio y 

aprendizaje del estudiante USS. 

• Promover el uso de técnicas de estudio y aprendizaje en la comunidad 

Sebastiana. 

• Fomentar el espíritu colaborativo en la comunidad universitaria, al poner al 

servicio de sus compañeros/as una propuesta que favorezca la optimización de 

habilidades de estudio y aprendizaje. 

3. MEDIOS DE DIFUSIÓN 

La Universidad San Sebastián, a través del Instituto CREAR pondrá las presentes Bases a 

disposición de los estudiantes, a través de: 

3.1. Difusión a través de comunicaciones USS 

• Publicación noticia en web USS con link a bases. 

• E-mail a los estudiantes USS con link a bases. 

• Difusión en la fanpage institucional. 

• Publicación de afiche en Instagram institucional y link a bases. 

3.2. Difusión a través de comunicación directa CREAR USS 

• E-mail a Vicerrectores de sede, decanos y directores de carrera. 

* En el caso de declararse desierta la convocatoria regular, CREAR podrá disponer de los fondos para 

llamar a un concurso extraordinario en una fecha determinada por esta misma dirección. 
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4. DATOS DE CONTACTO PARA CONSULTAS  

Las consultas podrán ser dirigidas por escrito vía e-mail de manera centralizada al encargado 

de proyectos psicoeducativos. 

NOMBRE ENCARGADO MAIL COORDINADOR 

Dany Olmos Novoa dany.olmos@uss.cl 

 

De igual manera existirán encargados por sede, a los cuales se les puede podrán derivar 

consultas o asesorías en las diferentes etapas del proyecto. 

SEDE 
NOMBRE 

COORDINADOR(A) 
MAIL COORDINADOR(A) 

Santiago (Bellavista y Los Leones) Abraham Flores abraham.flores@uss.cl 

Concepción Dany Olmos dany.olmos@uss.cl 

Valdivia Jocelyn Moenne-loccoz jocelyn.moenneloccoz@uss.cl 

Patagonia Karen Kappes Karen.kappes@uss.cl 

Las consultas podrán ser realizadas vía correo electrónico o directamente en oficina CREAR 

desde 08 de noviembre 2021 hasta el 03 de diciembre 2021, fecha en que se cierran las 

postulaciones. Se ha solicitado a las/los Coordinadores que, sin importar el medio de 

contacto, de deben formalizar respuestas por e-mail. Las aclaraciones y respuestas se 

entregarán en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, contados desde la recepción de la 

consulta.  

5. FORMA, PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE TÉCNICAS DE ESTUDIO  

Las postulaciones deberán ser presentadas dentro de los 24 días corridos siguientes a la 

convocatoria, únicamente en formato adjunto en anexo de las bases y dispuesto en la 

plataforma habilitada para ello: POSTULAR AQUÍ. Una vez que completes el formulario 

presiona el botón Enviar postulación y se enviará una copia a tu correo electrónico. 

El plazo de envío es hasta las 18:30 horas del día en que vence el periodo de postulación, 

según calendario de Premios CREAR. 

https://postulacionespremioscrear2021.questionpro.com/
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6. LÍNEA DE POSTULACIÓN 

Las técnicas de estudio y aprendizaje deberán estar orientadas a facilitar el proceso de 

estudio de los y las estudiantes. Estas herramientas deben brindar apoyo a las dificultades 

que pueden estar vinculadas a lo disciplinar y/o al proceso de aprendizaje de los y las 

estudiantes, pudiendo ser proyectos que faciliten la organización y planificación en el 

estudio, independiente del nivel en el que se encuentre el o la estudiante como: 

• Estrategias de estudio y aprendizaje (Estrategias de memorización, organización, 

adquisición, etc.) 

• Estrategias de gestión del tiempo académica (planners, calendarios, etc.) 

• Estrategias de manejo del estrés académico. 

Ej: Conjunto de mnemotecnias vinculadas a alguna asignatura o disciplina (puede ser en 

formato físico, digital, videos, podcast, etc) 

7. PREMIOS POR REPARTIR 

Se entregará como premio un dispositivo por sede, en total cuatro Tablet Lenovo a nivel 

nacional. 

Especificaciones técnicas: Tab M8 Media Tek Helio A22 2GB 32GB 8inch Android – 1280  800– 2 GB 

RAM – WWAN – Android.  

8. TIPO DE POSTULACIÓN 

El mismo llamado a concurso contemplará solo un tipo de postulación: 

• Postulación de estudiantes regulares USS con ramos inscritos para semestre en curso. 

9. FORMATO DE LOS PROYECTOS 

Los proyectos que participen del presente concurso deberán ser presentados, 

exclusivamente, en la forma y en la plataforma que se establece en los formularios 

presentados en los anexos de las Bases del concurso.  

• Entregar los proyectos según formato indicado en anexo de las presentes bases.  
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10. ETAPAS Y CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN 
La evaluación de cada postulación estará dividida en dos instancias, la primera conformada por una 

comisión evaluadora, la cual otorgará puntajes de acuerdo con criterios de innovación, impacto y 

pertinencia técnica y disciplinar. 

• Criterio de innovación: Evalúan que la iniciativa sea innovadora, creativa y llamativa.  

• Criterios de impacto: Evalúan el alcance de aplicación de la(s) técnica(s) y/o estrategia(s) 

de estudio y aprendizaje. 

• Criterio de pertinencia disciplinar: Evalúa la coherencia, pertinencia y correcta aplicación 

de la técnica y/o estrategia utilizada. 

El criterio de pertinencia disciplinar será evaluado por un o una especialista en el área según 

corresponda, el cual podrá ser docente o tutor CREAR o externo. 

La segunda instancia será votación popular de pares, dicha votación se efectuará por medio del 

Instagram institucional CREAR. En esta red social se publicarán todos los proyectos seleccionados y 

se dará una semana para votación de pares, el proyecto por sede que obtenga mayor cantidad de 

“likes” () obtendrá la puntuación máxima (100 puntos) y proporcionalmente se asignará un 

puntaje a los demás proyectos. 

Los puntajes obtenidos en estas instancias, tanto en la comisión evaluadora y votación popular de 

pares, serán transformados a una nota, las cuales se promediarán para conseguir la calificación final. 

La ponderación de cada instancia: 

Instancia Ponderación 

Comisión evaluadora (puntaje) 50% 

Votaciones pares (mayor votación obtenida) 50% 
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11. COMISIÓN EVALUADORA 

La comisión evaluadora estará compuesta por:  

• Directora Sedes CREAR. 

• Coordinador/a Sedes de Formación Integral. 

• Director/a de Carrera a fin. 

La evaluación se hará de forma ciega, es decir, las personas que evalúan no conocerán la 

identidad del o la postulante. 

12. RESULTADOS 

Una vez seleccionados las/los ganadores, uno por cada sede, serán notificados a través de 

correo electrónico, además de la publicación de la lista oficial de los/las ganadores en las 

redes sociales CREAR, según cronograma de Premios CREAR 2021 

13. PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los estudiantes serán dueños de la propiedad intelectual de todos los productos que sean 

generados o creados mediante esta actividad de los cuales sean autores. Sin perjuicio de lo 

anterior, UNIVERSIDAD SAN SEBASTIÁN podrá publicar, exponer o reproducir parte o todos 

los productos cuando lo estime conveniente, obligándose a citar al autor de las obras 

correspondientes. 
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14. ANEXO: Formulario de postulación 

1. ANTECEDENTES PERSONALES 

NOMBRE APELLIDOS RUT 

   

2. ANTECEDENTES ACADÉMICOS 

CARRERA SEDE 

  

CORREO INSTITUCIONAL NÚMERO DE CONTACTO 

  

3. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

NOMBRE DE LA PROPUESTA  

Presenta y describa su estrategia y/o técnica de estudio y aprendizaje. Puede presentar, 
imágenes, fotografías, videos, enlace de Instagram, tik-tok, etc. (Extensión máxima 250 palabras) 

 

 

Indique como la estrategia y técnica señalada le fue útil para mejorar su proceso de aprendizaje. 
(Extensión máxima 100 palabras) 

 

 

Indique como la estrategia o técnica fue o podría ser de ayuda para tus compañeros de 
universidad. (Extensión máxima 100 palabras) 

 

 

* Este formato de postulación es referencial ya que la postulación debe hacerse a través de 

plataforma institucional: https://postulacionespremioscrear2021.questionpro.com 

https://postulacionespremioscrear2021.questionpro.com/

